
Esta es la información que ya se encuentra disponible en formato digital,  
para ser solicitada en la Plataforma Automatizada de Servicios: 

 
 

• Estadística en tomos de defunciones de 1917 y 1918. 
• Estadística en tomos de valores de fincas entre 1870 y 1914. 
• Índice alfabético en tomos de inmuebles sobre los propietarios de fincas organizado por 

iniciales de apellidos, conforme con las inscripciones en tomos. 
• Índice en tomos con el control diario de propiedades inscritas durante la década de 1980. 
• Índice en tomos de documentos defectuosos entre 1881 y 1883 y entre 1893 y 1896. 
• Índice en tomos de fincas filiales. 
• Índice en tomos de los rollos de inmuebles del tomo 320 al 352. 
• Índice en tomos de propiedades del Estado entre el 1 de diciembre de 1945 y el 18 de 

diciembre de 1957. 
• Índice microfilmado de los propietarios organizado por nombre y cédula, conforme con las 

inscripciones a través del sistema de folio real mecanizado. 
• Respaldo histórico microfilmado de los documentos inscritos a partir del año 1978. 
• Respaldo histórico microfilmado de los documentos presentados a partir del tomo 320. 
• Respaldo microfilmado de expedientes del Catastro Nacional. 
• Respaldo microfilmado de las aplicaciones de inscripciones entre el 14 de junio de 1985 hasta 

el 16 de diciembre de 1993. 
• Respaldo microfilmado de las fichas del sistema de folio real mecanizado.  
• Respaldo microfilmado de los expedientes del Instituto Costarricense de Turismo sobre las 

concesiones de la Zona Marítimo Terrestre antes del año 1979. 
• Tomos de arrendamientos de propiedades entre el 28 de julio de 1886 hasta el 19 de agosto 

de 1994. 
• Tomos de casillas de diario y su respaldo microfilmado desde el tomo 1 hasta el 320 de forma 

consecutiva y de forma salteada hasta el 408. 
• Tomos de cédulas hipotecarias inscritos desde el 8 de febrero de 1888 hasta el 8 de abril de 

1996. 
• Tomos de créditos agrícolas a través de juntas rurales hasta el 25 de noviembre de 1980. 
• Tomos de hipotecas y su respaldo microfilmado desde el 12 de agosto de 1867 hasta el 11 de 

diciembre de 1997. 
• Tomos de la Zona Marítimo Terrestre entre los que se incluyen los “libros rojos” generados por 

el ICT cuando tuvo a su cargo la inscripción de la Zona Marítimo Terrestre y los generados por 
el Registro Público entre el 17 de enero de 1979 hasta el 24 de junio de 2003. 

• Tomos de pases en los cuales consta la continuación de anotaciones marginales según el tipo 
documental. 

• Tomos de propiedades adquiridas por el Estado entre el 01 de diciembre de 1945 y el 18 de 
diciembre de 1957. 

• Tomos físicos de la propiedad inmueble desde el nacimiento del Registro Público hasta 
aproximadamente el año 1995 y utilizándose hasta hoy por medio de los traslados al sistema 
digitalizado. 

• Zona Catastral, Ediciones. 
• Zona Catastral, Expedientes. 
• Zona Catastral, Ficheros 
• Zona Catastral, Mapas guías. 
• Zona Catastral, Minifundios. 

 
 


